
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Autoriza rendición fondo fijo mes octubre 2025. 

 

COPIAPO, 13 NOV. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3864 

   

                                                            

 

VISTOS:  

a) La ley N° 19.886 de fecha 30 de Julio de 2003, que establece las bases sobre contratos 

Administrativos de servicios; 

b) Lo establecido en la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del estado, que en su parte pertinente establece normas sobre Probidad 

Administrativa; 

c) La Resolución N° 36/2024 de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre el 

trámite de toma de razón; 

d) El D.S. N° 661 (Hacienda) del año 2024, que fija el Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 

e) El D.S. N° 355 (V. Y U.) del año 1976, que establece el Reglamento Orgánico de los Servicios 

de Vivienda y Urbanización; 

f) La Ley N° 21.722 de fecha 13 de diciembre de 2024, que aprueba presupuesto Sector Publico 

año 2025. 

 

CONSIDERANDO: 

a) Que con fecha 10 de enero de 2025, se dictó la Resolución Exenta N° 47 que designa cajeros 

y suplentes de cajeros durante el año 2025 a funcionarios que indica. 

 

b) Que mediante informe N° 10 de fecha 7 de noviembre de 2025 correspondientes a rendición 

fondo fijo mes de septiembre 2025, que aprueban dichos gastos. 

 

c) La Resolución RA 12/2023, que me nombra Jefe del Departamento de Programación Física y 

Control del Serviu Atacama y lo dispuesto en la Resolución Exenta N° 336/2024 que establece 

orden de subrogancia, dicto la siguiente: 

  

 

R E S O L U C I Ó N: 

1 Apruébese los gastos correspondientes a rendición fondo fijo mes de octubre 2025 por 

$296.250. 

2. Los gastos que demanden dichos gastos se deberán imputarse al Subtitulo 22 (bienes y 

servicios de consumo del presupuesto año 2025. 

ANOTESE, TRANSCRIBASE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     

  

CRISTIAN ARTURO TORRES RIVERA 

JEFE DEPTO. ADMINISTRACIÓNY FINANZAS (S) 

          

APP 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- U. SERVICIOS GENERALES 

- DEPTO. ADM. Y FINANZAS 

 



 

 




































